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Córdoba, 17 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes del Progra-
ma de Solidaridad de los Andaluces para la Erra-
dicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía, a los que no han sido posible notificar 
diferentes Actos Administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a los interesados diferentes Actos Ad-
ministrativos referentes al Programa de Solidaridad regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Granada, 17 de marzo de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 25 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Málaga, de bases para la selección 
de personal.

ANEXO 15

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE MONITOR DE ACTIVI-
DADES SOCIO-CULTURALES

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

de 1 plaza de Monitor de Actividades Socio-Culturales 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2000, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Espe-
ciales, perteneciente al Grupo C de titulación (equiva-
lente subgrupo C1 según nueva clasificación profesional 
establecida en la DT 3.ª de la Ley 7/2007 de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público), en régimen 
funcionarial y por el turno de acceso libre.    

2. Requisitos específicos. 
- Título de Bachiller Superior, F.P. 2 o equivalente.
Este requisito deberá reunirse por los aspirantes has-

ta el último día del plazo de presentación de solicitudes. 
Igualmente los candidatos están obligados a acreditarlo 
documentalmente conforme a lo determinado en la Base 
núm. 49 de las Normas Generales de la Convocatoria, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
el 19 de mayo de 2000.

3. Procedimiento de selección: oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo establecido en 

el Capítulo VI de las Normas Generales de la convocato-
ria, con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio 
tipo test de 80 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con la totalidad del temario. El tiempo de du-
ración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, 
sin que en ningún caso pueda exceder de 70 minutos. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos los aspirantes. Consistirá en desarro-
llar por escrito dos temas de entre cuatro elegidos al azar 
por el Tribunal de la totalidad del temario. El tiempo de 
duración de este ejercicio será determinado por el Tribu-
nal, sin que en ningún caso pueda exceder de 2 horas. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligato-
rio y eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos 
prácticos relativos a las funciones propias de la plaza 
a cubrir y relacionados con la totalidad del temario. El 
tiempo máximo de realización de este ejercicio será de-
terminado por el Tribunal, sin que pueda exceder de 1 
hora y 30 minutos. Este ejercicio será calificado de 0 
a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al 
menos, 5 puntos.

4. Temario.
Materias Comunes:

1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura. Derechos y debe-
res fundamentales de los españoles. La Corona. El po-
der legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial. La 
Reforma constitucional.  

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
La Junta de Andalucía: organización y competencias.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases 
de leyes. El Reglamento: sus clases. El Derecho Comu-
nitario.

4. Régimen local español. Principios constituciones 
y regulación jurídica. La Ley 57/2003 de 16 de diciem-
bre de medidas para la modernización del gobierno local 
y su incidencia en los municipios de gran población.

5. Organización y competencias municipales. El Re-
glamento Orgánico Municipal. El Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga. 

6. El acto administrativo. El procedimiento adminis-
trativo. Fases del procedimiento. Recepción y registro de 
documentos. El interesado y su representación. Comuni-
caciones y notificaciones.

7. La Función Pública Local y su organización. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Lo-
cales. Selección y situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario y de incompatibilidades. Retribuciones. El 
personal laboral y su régimen actual. 

8. El presupuesto municipal. La contratación admi-
nistrativa local.

Materias Específicas:

9. Planificación de servicios culturales.
10. Mapas de recursos culturales. Concepto y ela-

boración.
11. Diseño de proyectos culturales.
12. Marketing cultural. 
13. Plan de comunicación de proyectos culturales.
14. Animación sociocultural. Principios y objetivos
15. Educación para el ocio y tiempo libre. Ámbitos 

de intervención.
16. Dinámica de grupos.
17. Marco legal en la organización de espectáculos 

públicos y actividades recreativas.
18. El patrimonio histórico. Régimen jurídico andaluz. 
19. Los centros culturales polivalentes. 
20. Las bibliotecas. Marco legal, funciones y tipolo-

gía. Extensión cultural de las bibliotecas.
21. Las salas de exposiciones artísticas. Característi-

cas, condiciones y recursos. 
22. Asociacionismo y participación ciudadana. Régi-

men jurídico de las asociaciones. Registro Municipal de 
Asociaciones.

23. Fiestas y tradiciones populares malagueñas. 
Programas municipales de promoción y difusión del fol-
clore malagueño.


